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PROCESO: APREHENSION
RADICADO: 2019-00616-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica institucional mensajes de datos proveniente del apoderado de la parte demandante en el cual se
allega sustitución de poder. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 12 de diciembre de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

En  atención  a  la  constancia  secretarial  que  precede,  se  tiene  que  en  fecha
04/12/2023 la  apoderada  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  solita  dejar  sin  efecto  el
memorial  radicado en fecha 24/11/2023 en el  cual  se  allega  renuncia  de poder  e
igualmente allega sustitución de poder a la profesional en derecho MARIA CRISTINA
TOVAR ROJAS, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 150.991 del CSJ. 

Este Despacho, con fundamento en lo previsto  en los artículos 73 y 74 del C.G.P,
procederá a reconocer personería a la profesional designada.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE:
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 05/12/2023 que acepto la renuncia
de  poder  a  la  profesional  en  derecho  DIANA  ESPERANZA  LEON  LIZARAZO,
identificado con la  T.P.  No.  101.541 del  C.S.J.  otorgado por  BANCOLOMBIA para
actuar dentro del proceso de la referencia.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica POR SUSTITUCIÓN a la profesional en
derecho  MARIA  CRISTINA  TOVAR  ROJAS,  abogada  en  ejercicio  con  tarjeta
profesional No.  150.991  del  CSJ,  para que actúe en nombre y representación  de
BANCOLOMBIA S.A.,  en los términos y para los efectos del mandato conferido. Por
secretaria compártase link del expediente.

TERCERO:  NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia  a los interesados,  en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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